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COFFEE C04.I04.P02.PROVISIONAL.S26

En relación con las recomendaciones del Tribunal de Cuentas en su informe nº 1088 de 
fiscalización de los Encargos de Gestión, y con motivo de acreditarse la idoneidad del 
encargo así requerido, se comunica que, dadas las características de las necesidades a 
cubrir por el presente encargo, que son principalmente la realización de tratamientos 

actual de estos ecosistemas forestales y el peligro de incendio forestal.

Este encargo es de carácter puntual y ocasional por la insuficiencia de medios del órgano 
administrativo para desarrollar los trabajos con su propio personal, resultando imprescindible 
el apoyo material en las distintas funciones que esta Área desempeña.

Dada la necesidad de terminar este proyecto antes del 30 de junio de 2026, fecha límite 
para certificar los proyectos con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resilencia, financiado por la Unión Europea-Nextgeneration EU,  únicamente puede llevarse 
a cabo por el trámite administrativo de encargo de gestión, pues la tramitación ordinaria de 
licitación de contratos públicos, no permitiría tener este contrato adjudicado en la fecha 
prevista de inicio para poder terminarlo en el plazo previsto.

En ningún caso se trata de la tramitación de los procedimientos administrativos, en cuanto
constituyen la actividad indispensable, técnica y ordinaria de las Administraciones que 
queda reservada para los funcionarios públicos.

Así mismo, y en relación con la economía y eficiencia de esta adjudicación, la misma sigue 
los criterios de precios públicos establecidos para TRAGSA, siendo el formato más eficiente 
en cuanto a plazos de adjudicación y el único y más ventajoso para lograr el objeto de 
disponer de una prestación de servicio adjudicada desde el 1 de diciembre de 2025.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD

Y GESTION FORESTAL.
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